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DE LA PROVINCIA DE MADMl). 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al ¿efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella 4Í rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lat 
•lie sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de fai mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

DECRETO. 

• 

El Poder Ejecutivo, en Consejo de M i 
nistros, ha acordado otorgar á don Ma
nuel Pastor y Landero, con arreglo al 
decreto de 14 de noviembre de 1868, la 
concesión del ferro-carril de Marida á 
Sevilla sin subvención alguna del Estado, 
y bajo las condiciones particulares que 
establece el pliego aprobado en virtud de 
orden fecha 18 del corriente. 

Madrid 24 de marzo de 1869.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla* 
Ferro-carriles.—Pliego de condiciones 

'particulares para la concesión del ferro
carril de Mérida á Sevilla. 

1.* El concesionario se obliga á e je
cutar á su costa y riesgo, sin derecho á 
la expropiación forzosa, todas las obras 
necesarias para el completo estableci
miento de un ferro-carril entre Mérida y 
Sevilla sin subvención alguna del Estado. 

2 . a Esta concesión se otorga á per
petuidad. Se entenderá hecha sin perjui
cio de tercero y dejando á salvo todos los 
intereses particulares, según prescribe el 
artículo 7.° del decreto de 14 do noviem
bre de 1868 sobre obras públicas. 

3.* En el término de dos meses, con
tados desde la fecha en que se otorgue la 
concesión, deberá consignar el concesio
nario en la Caja general de Depósitos la 
suma de 26.000 escudos en garantía del 
cumplimiento de las condiciones estipu
ladas en este pliego. 

4.* El concesionario podrá disponer 
de la espresada suma á medida que acre
dite haber ejecutado los trabajos suficien
tes á cubrir su importe, quedando espe
cialmente hipotecadas las obras del ferro
carril por la equivalencia de las cantidades 
devueltas en reemplazo de la garaniía. 

5." El concesionario dará principio á 
los trabajos del ferro-carril dentro de 
los tres meses siguientes á la fecha de la 
concesión, y á los cinco años contados 
desde la misma fecha deberá tener en 
esplotacion todas las obras ejecutadas en 
terrenos de dominio público ó que lo 
afecten de alguna manera. 

6. a Con la anticipación conveniente, 
antes de emprender los trabajos en aque
llos terrenos que sean de dominio público 

que lo afecten en algún modo, deberá 

presentar el concesionario al Gobierno 
los planos en la escala de 1 por 5000 del 
trazado definitivo del fe ro-carril ó de 
sus dependencias en dichos terrenos. Es 
tos planos contendrán los detalles nece
sarios para poder apreciar con la posible 
exactitud la obra que se trate de ejecutar, 
á cuyo fin irán acompañados de los per
files, Memoria esplicativa y demás da 
tos y dibujos que en cada caso sean ne 
cesarios. 

7. a Aprobados estos documentos por 
el Gobierno, sacará el concesionario dos 
copias á'su costa, que se autorizarán por 
la Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio. Una 
se entregará al concesionario y otra á la 
inspección facultativa. 

8. a El concesionario no podrá hacer 
modificación algnna á los proyectos apro
bados sin autorización de la Inspección 
del Gobierno. 

9. a Los pasos del ferro-carril al atra
vesar las c irretera3 podrán ser á nivel, 
escepto en los casos que el Gobierno de 
termine. En los pasos á nivel las barras-
carriles se establecerán de dos á tres cen -
tímetros mas bajas que el firme de las 
carreteras, y será obligación del conce
sionario pooer las barreras que se abran 
hacia la parte esterior del ferro-carril y 
un guarda destinado á este servicio, con 
las demás prevenciones que se juzguen 
convenientes para la seguridad del trán
sito. 

10. Cuando el ferro-carril deba pasar 
por encima de una carretera, la luz de 
¡os puentes quo se'construyan con este 
objeto será igual al ancho del firme de la 
carretera. La altura del intradós de la 
clave de los puentes de fábrica ó de la 
parte inferior de los cerchones <5 vigas en 
los de madera y hierro será por lo menos 
de cinco metros. 

11. Siempre que el ferro-carril deba 
pasar por debajo de una carretera, la 
anchura entre pretiles de los puentes que 
se construyan al efecto será igual al an
cho del firme de la carretera. 

12. Cuando el camino do hierro deba 
inutilizar algún trozo de carretera cons
truida, y sea necesario variar el trazado 
do esta, será de cuenta del concesionario 
la construcción de las nuevas porciones. 
La anchura ds estas será la correspon
diente al orden de carreteras, y sus pen
dientes no podrán pasar de tres á cinco 
centímetros por metro si fuese de primero 
<$ segundo orden, ni de cinco á steto cen 

tímetros por metro si fuese de tercero. El 
Gobierno, sin embargo, podrá alterar la 
cláusula precedente en algunos casos es
peciales. 

13. En los subterráneos, el concesio-
nario hará todas las obras que sean ne
cesarias para precaver ó contener los der
rumbamientos y filtraciones. Los pozos 
precisos para ventilación y construcción 
de loa subterráneos no podrán abrirse en 
los caminos públicos, y en los que con 
este objeto abra el concesionario en otros 
parajes deberá establecer brocales de fá
brica de dos metros de altura. 

14. En los puntos de encuentro del 
ferro-carril con las comunicaciones pú
blicas, <5 en sus inmediaciones, el conce
sionario construirá á su costa los puentes, 
trozos de carretera <5 las demás obras 
provisionales que sean necesarias para 
no interrumpir la circulación. Estasobras 
se establecerán antes de interceptar las 
comunicaciones, y su dnracion no podrá 
pasar de un término que fijará el Gobierno. 

15. Es obligación del concesionario 
restablecer y asegurar á su costa el curse 
de laa aguas que se suspenda 6 modifique 
por trabajos que de él dependan. 

16. Los trabajos de consolidación que 
haya que ejecutar en el interior de una 
mina en razón de la travesía del ferro
carril, y todos los perjuicios que se irro
guen á los mineros, serán de cuenta del 
concesionario de aquel. 

17. Concluidos los trabajos, el conce
sionario hará á sus espensas, con asisten
cia de los Ingenieros del Gobierno, el 
amojonamiento y plano detallado de todas 
las partes del camino de hierro y sus de
pendencias en cuanto afecten al dominio 
público. Formará también un estado des
criptivo de los puentes y demás obras de 
fábrica que se hayan construido. El con
cesionario formará á su costa y deposita
rá en la Dirección general de Obras pú
blicas, Agricultura, Industria y Comercio 
un ejemplar competentemente autorizado 
del acta de amojonamiento, del plano y 
del estado de las obras. 

18. Cualquierejecucionó autorización 
ulterior de caminos, canil, ferro-carril 
trabajos de navegación ú otros, en la co
marca donde esté situado el camino de 
hierro que sea objeto de la concesión, 6 
en cualquiera otra contigua 6 distante, 
no podrá dar origen á indemnización al-
gune por parte del concesionario. 

19. El concesionario no podrá opo
nerse á que su ferro-carril sea cruzado 

por otros caminos, canales ó forro-carri
les que se abriesen con autorización del 
Gobierno, salva la indemnización á que 
haya lugar por interrupción del tráosito> 
6 daño material cansado al camino. 

20. Además do estas condiciones, se* 
obliga el concesionario á observar todas. I 
las marcbdas en el decreto de obras p ú 
blicas de 14 de noviembre de 1868, y las 
demás disposiciones que rigen como r e 
gla general para esta clase de empresas. 

21. Para el cumplimiento de estas 
obligaciones, el concesionario estará su 
jeto á la inspección que el Gobierno d e 
termine en cuanto se relacione con el d o 
minio público. 

22. Esta concesión caducará si no 
diese principio á las obras ó si no se con
cluyese el camino dentro del plazo seña
lado en este pliego, salvo los casos de» 
fuerza mayor. Coando ocurra uno de e s 
tos casos y se justifique debidamentew 

podrá el Gobierno pmrogar los plazos 
concedidos por el tiempo absolutamente 
necesario; pero al fin de la préroga c a 
ducará la concesión si dentro de aquella-
no se cumple lo estipulado. 

23. También caducará la concesión 
si se interrumpiere el servicio público dé
la línea por culpa del concesionario en la», 
parte en que afectó en algún modo eL. 
dominio público. 

24. Siempre que se declare caducada., 
la concesión, quedará á beneficio del E s - -
tado el importe de la garantía exigida a i 
concesionario. 

25. En caso de caduc ;dad, el Estado 
podrá disponer como le convenga de las 
obras.comprendidas en terreuos de do 
minio público, previa indemnización aL 
concesionario; pero quedando este ob l i 
gado á resarcir los perjuicios de todas 
clases que por su parte hubiese originada 
á los intereses públicos con su falta de 
cumplimiento á las condiciones estipula
das. 

23. El concesionario nombrará un 
representante para recibir las comunica
ciones que le dirijan el Gobieruo y sus 
delegados, el cual deberá residir en Se
villa. Si se faltase por el concesionario á 
cualquiera de estas disposiciones, ó* su 
representante so hallase ausente de S e 
villa, será válida toda notificación hecha 
á aquel, contal que so deposite en la Se 
cretaría del Gobierno de la cítala p ro 
vincia. 

Madrid 18 de marzo de 1869.—ManueL 
Ruiz Zorrilla. 
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Declaro hallarme conforme en nn todo 
con laR condiciones qnc anteceden.—Ma
nuel Pastor y Landero. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Excmo. Sr.: El Poder Ejecutivo ha t c -
"nido á bien disponer que el crédito de 
" 38.100 escudos consignado en el capítulo 
10, art. 1.° de la Sección sétima, se reduz
ca, tanto en el presupuesto vigente como 
en los sucesivos, á 30.900, esto es, de 
7200 escudos; rebajando 5800 escudos á 
lo asignado para gastos de viajes de to
dos los empleados de Obras públicas, 200 
en los gastos de escritorio de la Inspec
ción de ferro-carriles, 200 en los del dis
trito de la Habana y 100 eu el de Cuba» 
y además las gratificaciones del Escri
biente Delineante y Auxiliar do Telégra
fos anteriormente suprimidas. 

De orden del Poder Ejecutivo lo digo á 
V . E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde a V. E. mu
chos añes. Madrid 19 de marzo de 1869 
—López de Ayala.—Sr. Gobernador su
perior civil do la isla de Cuba. 

Excmo. Sr.: No considerándose por 
ahora necesaria una plaza de Escribiente 
de la Inspección de ferro-carriles do esta 
capital, el Poder Ejecutivo, en el ejerci
cio de sus funciones, ha tenido á bien 
suprimirla; debiendo darse de baja en el 

presupuesto vigente y en los sucesivos la 
partida de 800 escudos consignada en el 
capítulo 9.°, artículo único de la Sección 
sétima. 

De drden del Poder Ejecutivo lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 19 de marz 0 

de 1869.—López de Ayala.—Sr. Gober
nador superior civil de !a isla do Cuba. 

Excmo. Sr : El Poder Ejecutivo ha te
nido á bien disponer que el personal de 
torrero? de faros para el año económico 
próximo conste de cuatro torreros prin
cipales con sueldo do 2200 escudos; ocho 
torreros, también principales, con 1800 
escudos; 12 torreros ordinarios con 1400 
escudos, y 20 auxiliares con 1200 escu
dos; haciendo V. E. la clasificación de los 
existentes en vista de las propuestas de 
los Ingenieros gcfesdelos distritos, sien-
do por consiguiente baja en n\ presupues
to respectivo la cantidad de 8072 C.SCU-

'doS. 

Dcórden del Poder Ejecutivo lo digo á 
V . E. para su conocimieutoy efectos cor 
respondientes. Dios guardo á V . E. mu
chos años. Madrid 19 de marzo de 1S69. 
—López de Ayala.—Sr. Gobernador su
perior civil de la isla de Coba. 

— 'Vi*') •.I-t./'I P o l i ClCÍLj ' tii'O;fcf¿ 1 I Í T > 

Excmo. Sr.: El Poder Ejecutivo ha te
nido á bien disponer que el crédito de 
5050 escudos, consignado en el capítulo 
13, art. 3.° de la Sección sétima, se re
duzca en el presupuesto próximo á 2100 
escudos, con crya cantidad se juzga ha
brá suficiente para atender al material de 
boj as. 

De orden del Poder Ejecutivo lo digo 
á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos añes. Madrid 19 de marzo de 
1869.—López de Ayala.—Sr. Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba. 

Excmo. Sr.: El Poder Ejecutivo ha te 
nido á bien disponer se reduzca en el 
presupuesto vigente y en los sucesivos á 

20.000 escudos la partida do 30.000 asig
nada en el capítulo 10, art. 2.°de la Sec
ción sétima de dicho presupuesto para 
gastos de estudios de obras. 

De orden del Poder Ejecutivo lo digo 
á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de marzo de 
1869.—López de Ayala.—Sr. Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba. 

Excmo. Sr.: El Poder Ejecutivo ha te 
nido á bien disponer que en el presupuesto 
próximo se consigne para conservación 
de carreteras, capítulo 11, art. l .° do la 
Sección sétima, la cantidad de 228.000 
escudos, y para reparaciou en el mismo, 
capítulo y art. 2.°, la de 10.000 escudos; 
siendo por consiguiente baja en todo el 
capítulo la cantidad de 2000 escudos. 

De orden del Poder Ejecutivo lo digo 
á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guardo á V . E. 
mochos años. Madrid 19 do mar/.o de 
1869.—Lopezdo Ayala.—Sr. Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba. 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio do Fo-
mentó s» ha dictado la siguiente disposi
ción sobre los ferro-carriles. 

«En vista déla frecuencia con que se 
solicita autorización para restablecer pa
sos á nivel y el establecimiento do otros 
nuevos, como necesarios al servicio par
ticular de determinadas fincas en las in
mediaciones de I03 ferro-carriles, el Po
der Ejecutivo, en el ejercicio do sus fun
ciones, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, y tcnieudo en 
cuenta que el objeto de dichas solicitudes 
no afecta á las vias de uso público, ni por 
olio se imponen á las empresas concesiona
rias de caminos de hierro cargas perma
nentes, ha acordado para lo sucesivo dele
gar en los Gobernadores de las provincias 
respectivas la facultad deotorgar esta cla
se de oncesiones, mediante las acostum
bradas condiciones ó las ¡que según los 
casos se consideren necesarias, próvio 
siempre el favorable iuforme de la Inspec
ción facultativa y la conformidad de ta 
Compacía concesionaria del ferro-carril 
á que afecten.» 

Y considerando que no hay inconve
niente eu que ahí rija, el Poder Ejecutivo 
ha tenido á bien resolverse aplique á esa 
isla, sin mas alteración que la de que las 
atribuciones de que S3tr.ita corresponden 
á I03 Gobernadores de departamento. 

De órdon del Poder Ejecutivo lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos pñes. Madrid 19 de marzo de 
1S69.—López de Ayala.—Sr. Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

SENTENCIA. 

En Madrid á 9 de marzo de 1869, en el 
pleito contencioso-administrativo promo
vido en este Tribunal Supremo de Justi
cia por don Salvador de Cara y González 
contra Ja Administración general del 
Estado sobre que se deje sin efecto la 
real orden de 11 de setiembre de 1868, y 
se declare procedente el registro de la 
mina titulada Dos Descuidos; 

Resultaudo que clon Salvador de Cara 
González acudió al Gobernador de la 
provincia de Almería en 12 de junio de 
1868 solicitando el registro de la espre
sada mina en la demarcación que había 
tenido el de otra caducada denominada 

Memoria, cuya pretensión desestimó di
cho Gobernador por decreto del dia si
guiente, que reiteró en otro de l . ° de 
julio del mismo año, fundado en qtie el 
terreno que constituía la demarcación 
era el mismo que tenia solicitado el regis
tro denominado SI Relámpago, cuyo es
pediente se hallaba en trámites: 

Resultando que contra estos acuerdos 
acudió el mismo interesado alMinistcrio 
de Fomento pretendiendo su revocación 
por que dicho registro no podían demar
carse en la forma en que lo habia sido por 
faltado terreno franco, se declarase lanu-
lidadde lapertenenciadelregistrotitula
do Santiago cierra España, se confirmase 
la declarada sobre la pertenencia de El 
Relámpago, y sn¡ pusiera en curso el es
pediente de su mencionado registro. 

Resultando que en 13 do mayo del 
citado año, don Francisco Lacasa Felices 
habia obtenido la demarcación de la es -
presada mina El Relámpago; pero no 
habiendo hecho el debido reintegro por 
los derechos y título de propiedad dentro 
de los 15 diaá siguientes á la demarca
ción, don José Jiménez Lacner presentó 
nuevo registro con el título de Santiago 
cierra España en e.l mismo terreno do 
El Relámpago, y declarado por el Gober
nador en 23 de junio siguiente sin curso 
el espediente de este último, se alzó de 
esta providencia el espresado dou Fran -
cisco Lacasa al Ministerio do Fomento, 
y en su consecuencia y con vista del re
curso de alzada do don Salvador do Cara 
González se dictó real orden en 14 de 
setiembre posterior confirmando el decre
to del Gobernador, que habia dejado sin 
curso el espediento do la mina Relámpago, 
así como también el en que denegó la 
admisión del registro Dos Descuidos, y 
que se cursara con arreglo á la ley el 
espediente de registro Santiago cierra 
España: 

Resultando que contra esta resolu
ción presentó demanda don Salvador de 
Cara González en 20 de noviembre últi
mo ante esta Sala solicitando la rovo-
cacion de dicha real orden en la parte en 
qu" ¡i J>ia denegado la admisión del 
registro de la mina Dos Descuidos, y que 
se mandase continuar el espediente con 
arreglo á la ley, alegando, respecto al 
punto de la procedencia de la via con
tenciosa, que era induduble, por estar 
comprendido este pleito en la disposición 
del art. 89 de la ley: 

Resultando que comunicada dicha de
manda al Ministerio fiscal para los efec
tos prevenidos en el artículo 8.° del de
creto de 26 de noviembre del año último, 
propuso se declarase improcedente la via 
contenciosa, fundado en que la cuestión 
promovida versaba sobre preferencin do 
dos espedientes comenzados á instruir 
para la concesión de la mina Relámpago, 
suponiendo defectos en 'a localización 
del registro, y no estando comprendida 
en los casos que dan lugar á la via con
tenciosa fijados en la ley de minas, en el 
artículo 86 del reglamento de 25 de f e 
brero de 1863 y en olro igual del refor
mado en 24 do junio último, y como es
taba declarado además en casos análo
gos por varias reales órdenes ¿consulta 
del Consejo de Estado: 

Vistos, siendo • Unistro Pouonte don 
Buenaventura Alvarado: 

Considerando qu»1. según el art. 30 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 
minas de 6 de julio de 1859, cuando so 
trata de la designación de las pertenen
cias ó de la precisa localización del terre
no pretendido no cabe ulterior recurso 
contra la resolución del Ministerio de 

F omento, que recae sobre el decreto del 
Gobernador dejando sin curso el esn» 
diente: 

Considerando que de esta clase es j a 

resolución de la real orden do 14 <j e 

setiembre contra lacual se reclama, pues., 
to que en ella se confirma ol decreto del 
Gobernador de Almería, que denegó l a 

admisión del registro Dos Descuidos 
porque el terreno que constituía su de
marcación era el mismo y no distinto de¡ 
solicitado por el titulado El Relámpago 
y que por consecuencia no procede ulte
rior recurso: 

Y considerando además que tampoco 
cabe el déla via contoncioso-administra-
tiva acerca de las reales órdenes en rai~ 
nería, sino contra las resoluciones q Q 6 

taxativamente sa espresaú eu los tres 
números del artículo 89 de la citada ley, 
en que la demanda se funda, entre los 
cuales no se comprenden las que se limi-
tan á declarar bien ó mal designada una 
pertenencia por la determinación de sus 
linderos, como sucede en el caso presente; 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos improcedente la demanda y que 
no há lugar á su admisión: 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid y s© 
insertará en la Colección legislativa, 
sacándose al efecto la» copias necesarias, 
con devolución del espediente guberna
tivo al Ministerio de Fomento, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Ortiz de Zuñiga.—Tomás Huet 
—Eusebio Morales Puideban.—José Ma
ría Herreros de Tejada.—Teodoro More
no .—Buenaventura Alvarado.—Luciano 
Bastida. 

Publicación.—Lcida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo, se
ñor don Buenaventura Alvarado, Minis
tro de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en Ma
drid á 9 de marzo de 1869.—Licenciado 
Juan de Vega Ballesteros: 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID' 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 572. 

Se previene á los sujetos que á conti
nuación se espresan, que si en el preciso 
é iraprorogab.e término de ocho días no 
se presentan en este Gobierno de provin
cia, á fin de cumplir la sujeción á la vi
gilancia de la Autoridad á que aparecen 
sentenciados, se procederá contra los 
mismos á lo que haya lugar, como que-
brantamiento do condena. 

Madrid 6 de abrií de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Beniter. 

Nombres. 

Salustiano Mansill a Dávila, confinado 
licenciado del presidio de Alcalá de He
nares. 

José Cortijo Simón, confinado licen
ciado del presidio de Toledo. 

Ánge l Ramón Martinez, confinado l i 
cenciado del presidio de Valladolid. 

José Asensio García, confinado licen
ciado del presidio de Zaragoza. 

J. Fermín Hernández y Martinez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 573. 

Los señores Alcaldes populares de los 
pueblos de la provincia, Guardia civil y 
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ás dependientes de mi Autoridad 
p e d e r á n á la busca y captura de loa 
P goado3 desertores de los presidios de 
r° rtagena y Ceata, cuyas filiaciones se 
¿irán á continuación, poniéndolos á mi 
disposición, caso de ser habidos. 

Madrid 6 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreuo Benitez. 

fiambres y señas de los desertores. 

Juau Sánchez Barranquero, natural de 
^¡¿laga, soltero, jornalero, y de 33 años 
¿e edad, pelo castaño, cejas al polo, ojos 
pardos, nariz regular, cara id., boca id., 
fcarba cerrada, color trigueño, estatura 
cinco pi^a. 

Y Mariano Vargas Malla, natural de 
3laella, provincia do Zaragoza, soltero, 
cestero y tratante, de 19 años de edad, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz n guiar, cara id., boca id., barba 
lampiña, color moreno, estatura 5 pids y 
tres pulgadas. 

Elecciones .—Ay untum ien los.—Circu lar. 

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fexha 16 de 
marzo, me trascribeel acuerdo siguiente: 

«E l Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Barcelona lo siguiente: En 
vista de la consulta que con fecha 28 de 
diciembre último, dirigid V. S. áeste Mi
nisterio sobre la forma en que debo de
terminarse el orden numérico de los Re 
gidores, y considerando que la ley mu
nicipal nada resuelve sobre el asunto; 
considerando que en la do 5 de julio de 
1856 en el párrafo 2.° dol art. 99, decia, 
alndiendo á los Concejales: «E l orden de 
la proclamación y el lugar que cada uno 
haya de ocupar en el nuevo Ayunta
miento, será según el número do votos 
de mayor á menor y en caso de igualdad 
3o decidirá la suerte.» El Poder ejecutivo 
en el ejercicio de sus funciones, ha acor
dado que el orden de los Concejales debe 
ser el de mayor á menor número de votos 
obtenidos por cada uno en las elecciones; 
y que en el caso d<; haber dos ó mas con 
iguales votos, la suerte decida entre estos 
dos el orden de colocación. Do drden dol 
Poder ejecutivo, comunicada por el es
presado señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes.» 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de esta provincia, á fin de que llegando á 
conocimiento de los Ayuntamientos de 
ella procedan sin dilación á señalar á 
los Concejales el logar que cada uno ha 
de ocupar en el municipio, con arreglo á 
lo prevenido on la preinserta disposición, 
dando aviso á este Gobierno de su cum
plimiento. 

Madrid 6 de abril de 1869. 
El Gobernador y 

Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Circular. 

Las Cortes Constituyentes, en ley pu
blicada por el Poder ejecutivo en 26 do 
marzo último, l.an llamado al servicio de 
las armas 25.000 hombres. 

Notorio es que este llamamiento se ha 
becho con móvil» s distintos y con pre
venciones diferentes de los que en épocas 
anteriores motivaron las leyes dadas pe 
riódicamente para el reemplazo del ejér
cito. 

Estas ligeras indicaciones son motivo 

bastante para que la Diputación , fiel 
guardadora de las leyes en la legítima 
esfera de su acción, y solícita por el ma
yor bien de los pueblos, crea oportuno 
llamar preferentemente su atención sobre 
un asunto que tan directamente les in
teresa. 

La ley de 26 de marzo previene que los 
pueblos puedan llenar su cupo de mozos 
en la forma siguiente: 

1.° Con los mozos do 20 á 30 años que 
sienten plaza de soldados, y con los de 
30 á 40 que hayan servido ya en el ejér
cito y se alisteu voluntariamente, unos 
y otro3 por el tiempo de servicio ordina
rio, en virtud de convenios con la pro-
vincia ó con el municipio. 

2.° Entregando en el fondo de reden
ción y enganches 600 escudos por cada 
hombre con que las provincias ó el pue
blo hayan de contribuir para el reempla
zo de esto año. 

3.° A falta de los medios anteriores, 
con los mozos de 20, 21 y 22 años que 
di signe la suerte do entre los que sean 
alistados con arreglo á las leyes de 30 ae 
enero de 1856 y 21 de junio de 1867 sobre 
reemplazos. 

Previene también la ley, para que los 
pueblos encuentren mas facilidades en 
allegar fondos, cuando prefieran entregar 
el cupo en metálico que en hombres, que 
realicen operaciones de crédito ó repartos 
entre los vecinos y residentes de cada 
distrito municipal. 

A reserva de lo que el Poder ejecutivo 
se sirva disponer para el mas fácil cum
plimiento de la loy, que la Diputación 
hará conocer si fuere necesario, en la 
forma mas detallada; para que los pue
blos no tengan motivos de dudas, hoy 
deben pensar constantemente en propo
ner á la necesaria aprobación de la Dipu
tación las operaciones de crédito ó reparto 
entre los vecinos y residentes do cada 
distrito municipal que estimen mas opor
tunos y de "mas facilidad en su realiza
ción. 

Solo de este modo podrán evitar el He
nar el cupo de quintos con los mozos de 
20, 21 y 22 años que la suerte designe de 
entre los que estén alistados. 

Especificado ya el mecanismo de la 
li y , la Diputación, además de escitar el 
celo de las corporaciones municipales, 
para que el reemplazo decretado so rea
lice por los medios menos sensibles para 
el vecindario do cada pueblo, debo con
signar: 

1.° Que al idear medios para propor
cionarse fondos con el fin de cubrir cou 
metálico el cupo de cada pueblo, no t ie
nen mas limitación que la de no contra
riar el sistema rentístico vigente para el 
presupuesto de ingresos geuerales. 

2.° Que con la mayor diligencia re
mitan á esta Diputación los arbitrios á 
que acudan para allegar fondo.", :i fin de 
que sean autorizados. 

3.° Que el acto del sorteo es necesa
rio en todo caso, y en loa pueblos que 
cubran su cupo por los medios primero y 
segundo que marca la ley, es un bene
ficio para los mozos el sacar los números 
bajos y sor declarados soldados cuando 
por otro Jiombre ó por dinero han de ser 
redimidos positivamente^ 

La Diputación, que con el mayor in
terés se ocupa do la cuestión del reem
plazo del ejército, confía en que será se
cundada por los Municipios, á los que 
auxiliará en cuanto la sea posible. 

Madrid 2 de abril do 1869.—El V ice 
presidente, Cristino Martos. 

SESTA SECCIÓN. 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO DE 

CASTILLA LA NUEVA. 

Con arreglo á lo resuelto por el exce
lentísimo Sr. Director general de Admi
nistración Militar, debe contratarse en 
pública subasta el suministro de pan y 
pienso por precios fijos á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil, estantes y 
transeúntes en Sogovia y San Ildefonso, 
desde 1.° de mayo á fin de setiembre del 
corriente año. 

Al efecto, se ha dispuesto que el refe
rido acto tenga lugar á las doce del dia 
13 do esto mes, y que ss verifique simul
táneamente entre esta Intendencia y la 
Comisaría de Guerra de aquella provin -
cia, bajo las condiciones y precios, cuyos 
pliegos están de manifiesto en las mismas, 
y con estricta sujeción á lo demás que 
prescribe para tales actos el real decreto 
de 27 de febrero de 1852 é instrucción de 
3 de junio siguiente. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia; advirtiéndose que no se ad
mitirá la proposición que no esté en un 
to'do conforme al siguiente modelo, y que 
no vaya acompañada de carta de pago, 
que acredite haber hecho en la Caja g e 
neral de Depósitos (ó sucursal suya) el 
de 100 esculos. 

Madrid 2 de abril de 1869.—El Comi
sario do Guerra, Secretario, Nicolás de 
la Cuesta. 

Modelo de proposición. 

D. N . . . . vecino de. . . . que habita 
e n . . . . enterado del pliego de condicio
nes, para contratar por precios fijos el 
suministro de pan y pions> á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil, estantes y 
transeúntes en Segovia y San Ildefonso, 
so compromete á verificar dicho servicio, 
desde l.° de mayo á fin de setiembre del 
corriente, y con sujeción en un todo al 
mencionado pliego, por la cantidad de 
escudos ración de pan escudos ra
ción de cebada, y . . . . escudos quintal 
métrico de paja. 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaña la carta de pago quo acredita 
haber hecho en la Caja general (ó sucur
sal de. . . . ) el depósito de 100 escudos 
que se exije. 

(Fecha y firma.) 

DIRECCIÓN OE LA CAJA GENERAL DE 

DEPÓSITOS. 

Por disposición del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se anuucia el estravío de dos 
resguardos talonarios de depósitos nece
sarios, el primero fecha del 14 do enero 
do 1865, ascendente á 48.000 escudos en 
deuda diferida, señalado con los números 
31.486 de entrada y 5801 del registro de 
inscripción, y elsegundo fecha 10 de ene
ro de 1867, importante 24.600 escudos en 
accionas de carretoras, agosto con los 
números 45.073 y 12.076 de entrada y re
gistro respectivamente, previniéndose á 
la persona en cuyo poder se hallen que 
los presente en esta Caja general, esta
blecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda, bajo el supuesto que están to 
madas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los depósitos sino al 
lejítimo daeño á quien corresponda, que
dando aquellos síu ningún valor ni efec
to trascurridos que sean sesenta dias, á 

contar desde la publicación de este anun
cio, sin haberlos presentado. 

Madrid 6 de abril de 1869.—El Director 
general, Camilo Labrador. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de la misma, 
refrendada por el infrascrito actuario, en 
autos ejecutivos promovidos por don Ma
nuel Gómez Cambronero contra doña 
María Bernarda de la Torre esperanza, 
se sacan á pública subasta tres tierras, 
que componen unas 11 fanegas y celo-
mines. 

Otras tres viñas que reúnen 4413 cepas 
con 37 olivas. 

Y un olivar con 77 pies. 
Cuyas fincas se hallan en término do 

Valdilecha, partido de Alcalá do Henares^ 
importando su avalúo 13.351 rs. Y para 
su remate se ha señalado el dia 29 del 
corriente, á las doce de su mañana, en el 
referido Juzgado de Alcalá de Heuares. 

Loquo se anunciaHamaudolicitadores. 
Madrid 3 de abril de 1869.—El actua

rio, Luis Villanueva.—V.° B.°—Mendiri 
López.—857. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inctusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma capital, se cita, 
llama y cmplazaádon Mauricio de Albert 
y Carrasco, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro dol término de quinto 
dia hábil, siguientes á la publicación de 
este llamamiento on el Boletín Oficial de 
esta provincia, Gaceta y Diario de Ma
drid, comparezca á prestar una declara
ción y reconocimiento en pleito civil que 
contra el mismo so sigue á instancia de 
don Miguel Antonio Cíassit, en dicho 
Juzgado y Escribanía de La Torre. El 
local del Tribunal se halla un la calle de 
la Union, uúra. 6, y las horas de despa
cho de once de la mañana á tres de la 
tarde; apercibiendo á dicho s<. ñor, que de 
no presentarse le parará el perjuicio quo 
haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de abril de 1869.—El Escri
bano, La Torre.—860. 

Por la presente, y en virtud de provi
dencia del señor Jo?z de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, ge hace saber que en los autos de 
concurso voluntario de «Ion Antonio Car
rillo del Campo han sido elegidos Síndi
cos del mismo don Nicolás Nieto, habi
tante calle de la Encomienda, núm. 14, 
y don Santiago Rodero en la de Jesús del 
Valle, núm. 4, piso tercero, á los cuales 
se hará entrega en lo sucesivo de cnanto 
corresponda á dicho concursado. 

Madrid 6 de abril de 1869.—El Escri
bano, Luis Rscobar.-862 (P. de P.) 

—— 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Susliclas, Magistrado de Audicn-
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cia de fuera de esta capital, y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio 
de la misma, refrendada por el Escribano 
don Pedro Mariano de Benito, y dictada 
en el concurso voluntario de acreedores 
de don Antonio Fernandez Cano, marido 
de doña Ildofonsa Avila, del comercio de 
modas de esta villa, se convoca á dichos 
acreedor(is á junta general para el nom
bramiento de Síndicos, estando 9eñalad° 
para su celebración el dia 23 del actual' 
á las dos de su tarde, en el local del Juz
gado, sito calle de Jacometrezo, núm. 8, 
cuarto principal; y se previene á los r e 
feridos acreedores que solo serán admiti
dos en la junta los que hayan presentado 
el título de su crédito.ó lo presenten en 
el acto. 

Madrid 1.° de abril de 1869.—El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. 

8 6 1 ( P . d e P . ) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de la Carolina. 

Don Josd Llano y Alvarez, Juez de pri
mer» instancia de la Carolina y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Ildefonso Abellan y Castillo, na
tural y vecino de Piedra-buena, para que 
en el término de treinta dias, contados 
desdo la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia de Ma
drid, comparezca en este Juzgado para 
ampliarle su inquisitiva en la causa que 
se le sigue con otro consorte, sobro va
gancia; y se le previene qoe si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en la Carolina á 30 de marzo de 
1869.—José Llano.—El Escribano actua
rio, Rafael Chartes. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Pozuelo de Alurcon —Mes de marzo 

de 1869. 

Estrado de los acuerdos mas importantes toma
dos por este Ayuntamiento en el indicado mes, 
que forma la Secretaria del mismo en cumpli
miento del art. 70 de la ley municipal v i 
gente. 

Sesión del dia 7 de marzo de 1869. 

Abierta á las diez de la mañana bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde popular don 
Vicente Martin López, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales nú 
meros 51 al 56. 

Diese cuenta del proyecto de presu 
puesto municipal formado por la Comisión 
para el año económico de 1869 á 1870, y 
el Ayuntamiento acordé quedase sobre la 
mesa para su exámeu, con arreglo al ar 
tículo 124 de la ley orgánica. 

Se despacharon varios asuntos, y no 
habiendo otros de que ocuparse, so le 
vantó la sesión. 

Sesión del dia 14 de marzo de 1869. 

Se abrid á las diez de la mañana baj 
la presidencia del señor Alcalde, y loid 
el acta de la anterior fué aprobada. 

Hízose lectura de los Boletines Oficia 
les nürns. 57 al 62, y se nombré Vicepre 
sidente de la Junta pericial. 
• Acto continuo se aprobé el proyecto de 
presupuesto municipal para el año econé 
mico próximo, acordándose que el di 
primero del inmediato mes de abril, y en 
cumplimiento del art. 126 de la ley, 
reúna el Ayuntamiento en sesión estraor 
diñaría para proceder al sorteo de un uu 
mero doble de vecinos que con el mismo 

practique la definitiva discusión y apro
bación del presupuesto. 

Se acordó publicar anuncios para que 
en término do quince dias los contribu -
y entes de territorial presenten las opor
tunas relaciones de las alteraciones que 
haya sufrido so riqueza; y después de 
otros asuntos de corto interés, so levantó 
la sesión. 

Sesión del dia2l de marzo de 1869. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del señor Alcalde, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales nú
meros 63 al 68. 

En seguida se acordó la instrucción de 
los oportunos espedientes, que pasarían á 
las Comisiones de propios y policía urba
na, para el arrendamiento del matadero 
público y contrata de limpiezas por todo 
el año económico de 1869 á 1870; y des -
pues de adoptar otros acuerdos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 23 de marzo de 1869. 

Abierta á las ocho de la noche bajo la 
presidencia del señor Alcalde, se hizo lec
tura del acta de la anterior, y habiéndole 
hallado conforme, quedó aprobada. 

Siendo esta sesión con el carácter de 
estraordinaria, á virtud de lo dispuesto en 
decreto de 16 de dicho mes, para proce
der al sorteo de contribuyentes en el ra
mo de presupuestos, tuvo lugar esta ope
ración en la forma prevonida en los artí
culos 126 y siguientes de la ley orgánica 
municipal, y acordándose la publicación 
de la lista de los electos, se levantó la 
sesión. 

Sesión del dia 28 de marzo de 1869. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del señor Alcalde, y leida 
el acta do la auterior, fué aprobada. 

Hízose lectura de los Boletines Oficíale» 
números 69 al 73, y aprobado el dictamen 
déla Comisión de policía urbana, relativo 
al espediente para la contrata de limpie
za pública, por el año económico próxi
mo, se levantó la sesión. 

Así resulta de las mencionadas actas, 
á que roe refiero. -

Pozuelo de Alarcon 1." de abril de 1869. 
—Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento popular 
en sesión ordinaria de este dia. 

Pozuelo de Alarcon 4 de abril de 1869. 
Jacinto Rodríguez.—V.° B.°—El Alcal
de, Vicente Martin López. 

Alcaldía popular de Montejo. 

Siendo llegada la época de proceder á 
la retificacion del amillaramiento, base 
de la derrama territorial para el año 
económico próximo viniente, se previene 
á todos I03 vecinos y hacendados foraste
ros, contribuyentes, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta pobla
ción en el término de quince dias, rela
ciones juradas de los bienes que posean; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
en el tiempo prefijado les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Montejo 28 de marzo de 1869.—El A l 
calde, Pedro Hernán. 

Alcaldía popular de Rasca/ría. 

Todos los vecinos y forasteros, terra
tenientes en el término municipal de este 
pueblo, presentarán en la Secretaría d 
este Ayuntamiento, en el término impro 
rogable de diez dias, relación jurada de 
las alteraciones que haya sufrido en sus 
riquezas, para que la Junta pericial pue 

da formar el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial del año eco
nómico do 1869 á70. 

Rascafría 30 de marzo de 1869.—El 
Alcalde popular, Isidoro Mugarza. 

Alealdia popular de Chozas de la Sierra. 

Para que la Junta pericial pueda formar 
el apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento déla con
tribución territorial de esta villa, en el 
año económico de 1869 á 1870, todos los 
vecinos y forasteros, terrateniente en esta 
jurisdicción, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el término de 
quince dias, relaciones juradas de las a l 
teraciones que h¿ya sufrido su riqueza, 
advirtiendo que pasado dicho plazo no 
serán admitidas, y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Chozas de la Sierra 31 do marzo do 
1S69.—El Alcalde, Donato Palomino. 

Alcaldía popular de Campo-Real. 
Para que pneda formarse en esta po

blación el apéndice conveniente al ami
llaramiento de la riqueza contributiva 
para la derrama de la contribución terri
torial en el próximo año, los que sean 
terratenientes ó propietarios en la misma, 
presentarán relación por duplicado en el 
término de quince dias, á contar desde la 
fecha, en la Secretaría municipal de ella, 
con la variación que hubiesen esperi-
mentado. 

Lo que se anuncia al público á los fines 
indicados, y especialmente para que los 
señores Alcaldes de los pueblos de A r -
ganda, Perales, Valdilecha, Pozuelo, Loe -
ches y Alcalá do Henares, lo hagan pú
blico en sus respectivas villas. 

Campo-Real y marzo 27 de 1869.—El 
Alcalde, Benito Basó. 

Alcaldía popular de El Vellón. 

Para la formación del apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial, 
en el año próximo económico de 1869 á 
1870, se hace saber á todos los propieta
rios y colonos que tuvieren variación en 
sus riquezas, presenten relaciones j oradas 
por duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de veinte 
dias, contados desde que este anuncio se 
inserteen el Boletín Oficial de la provin
cia, pues finalizado que sea dicho término 
no se admitirá ninguna reclamación que 
se presente. 

El vVellon 1/ de abril de 1869.—El 
Alcalde, José Segundo Villa. 

Alcaldía popular de Gel"fe.—Socorro d 
presos.—Circular. 

En los cinco primeros dias del mes 
actual ha vencido el pago del cuarto tr i
mestre de las cuotas que han correspou -
dido á los pueblos de este partido, en el 
repartimiento para atender al preciso 
sustento de los presos pobres y demás 
atenciones de la cárcel del mismo. Hasta 
la fecha ninguno de los pueblos han cu
bierto tan sagradas y perentorias aten
ciones; y no existiendo fondo alguno con 
que cubrir las obligaciones espresadas, 
antes bien se encuentra alcanzada la De
positaría de fondos, y teniendo que socor
rer diariamente escesivo número de pre
sos que desgraciadamente existe en d i 
cha cárcel, me dirijo á Vds. á fin de que 
en el término preciso de seis dias se sirvan 
disponer el pago de ses respectivos débi
tos y evitarme de este modo, la gran 

sponsabilidad que sobre mí pes a ^ 
ando que tomar medidaB coercitivas 
Dios guarde á Vds. muchos años. ¿ 

tafe 6 de abril de 1869.—El Alcalde 
polar, Tomás Deleito.—Sres. Alcald 
de los pueblos del partido de Getafo. 

Alcaldía popular de Collado Villal^ 
So halla vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento popular do Collado V u 
llalva, dotada con el sueldo anual de 300 
escudos y 100 para gastos do la misma 

Los aspirantes á ella presentarán gug 
solicitudes en esta Alcaldía, dentro del 
término de un mes, que principiará £ 
contarse desde el dia de la publicación 
del presente en el Boletín Oficial de la 
provincia. 

Collado Villalva 29 de marzo de 1869. 
—El Alcalde popular, Marcos Martínez-

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 
En esta villa de Morata de Tajuña se 

halla terminado el apéndice al amillara
miento de riqueza que ha de servir de 
baso al reparto de contribución territo
rial del próximo año económico do 1869 
á 1870, y se tiene de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento, por término 
de quince dias, para que los contribuyen
tes puedan enterarse y reclamar de agra
vio si le hubiese; pasado el cual no se 
oirán reclamaciones. 

Morata de Tajuña 3 de abril de 1869. 
—El Alcalde primero, Leandro Sánchez 
Medel. 

Alcaldía popular de Villaverde. 
El repartimiento dol impuesto personal 

correspondiente á esta villa en los tres 
trimestres del presente año económico se 
halla concluido y espuesto al público por 
término de quince dias, en la Secretaría 
municipal para esponor de agravios si los 
hubiere, debiendo tener entendido que la 
población contributiva se ha categoriza-
do en diez clasos, imponiondo á la prime
ra tres cuartos de cuota, una y un cuarto 
á la segunda, dos á la tercera, tres á la 
cuarta, cuatro y un cuarto á la quinta, 
cinco y media á la sesta, sieto á la séti
ma, la octava y la novena, ninguna, por 
no haberlas en la población, y 10 á la 
décima. 

Se anuncia al público para conoci
miento de todos. 

Villaverde 1.° de abril de 1869.—El 
Alcalde, Francisco L. Valenzuela.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Miguel Gon
zález, Secretario. 

A N U N C I O S . 

LOS ALIADOS. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
artículo 21 de la ley de Sociedades mine
ra» y reglamento social, se requiere por 
primera vez al pago de los divideudos qoe 
adeuda á esta Sociedad, á don Miguel 
Guüloto, poseedor de las acciones núms-
ros 24, 25, 26, 27, 28 y 29, para que en 
el término de 15 dias se sirva satisfacer 
su importe; y de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya logar. 

Madrid 1.° do abril de 1869.—El Se
cretario, F. Regal.—859. 

D. José Bonet y Sanz, que viene Ago
rando como agente de negocios en cata 
capital, pone en conocimiento de sus 
mandantes que hace tiempo que ha ce
sado en el ejercicio de esta profesión. 

858. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo, » 
MADRID: <869. 


